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CIRCULAR NÚM. 171 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 2i de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af 
tosa en el término municipal de Iza-
gre, cuya existencia fué declarada 
oficialmente c o n fecha 27 Junio 
de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 7 de Octubre de 1952. 
E l Gobernador Civil. 

leteMn de IndHSíría é LeóB 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
jnstancia de «Oxígeno y Acetileno», 

A., domiciliada en Leó®, calle 18 
«le Julio (s[n), en solicitud de auto
mación para instalar un centro 
^trans formac ión de 100 K.V.A. y 
lá-000|230il33 voltios, y cumplidos 
J.0s trámites reglamentarios ordena-
a®s en las disposiciones vigentes: 

fc-sta Delegación de Industria ha 
^suelto: 

Autorizar a «Oxígeno y Acetileno», 
tti 'c la instalación del centra de 
«nsformación solicitado. 

a. autorización se otorga de 
con la Ley de 24 de No-

iembre de 1939, con las condicio 
^ generales fijadas en la Norma 11 
Sehr 0rden Ministerial de 12 de 
esn leinbre del mism0 año' y las ^cíales siguientes: 

«erá A plazo de Puesta en marcha 
a de seis meses contadas a partir 

de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. * L a instalación dé referencia 
se ejecutará de acuerdo coa las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. " Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 13.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con las de «León Industrial» en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el dé las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espé-
ciíicada en las disposiciones vigen
tes, 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obráis, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpii 
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y ^emás dis»-
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional; , . 

7. a L a Administración dejara sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem-

isírito Hiñere de leéf 

bre de 1939 y preceptos*516 
en la del 23 de Febrera H 

León, 18 Agosto de 1 9 | 2 é E | f i ^ 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

3431 Núm. imtn4$m9to% 
1 •«••••••fiy ta^yfamTW wb 

90 
.fítíD 

Don José Silvarino González; Mgé-
nier© Jefe del DíMtótoi Mir^sm i k 
León. b o m m a q odsib 
Hago saber: QuebpsstasMlclMa 

Valentín Herce, vecijoab dé álifMÜa^ 
se ha presentado msndíSHsteka?M[iit6r 
ra de Oviedo, unaasofealudídeipefo-
miso de investigación! de imiñeraÉide 
espalo-ílaor, de 25 per4|en»da^ila>-
mado «La Asturiaiiá»^isiió ¿eri)^ípy[>-
raje L a Na lona, del. térmaMiite iSan 
Pedro de Tarnas(fi)viiedi^ ^ u d t a -
mientos de Maraña ^ i x m d & é & d k 
León) y Campo de Caso (provincia 
de Oviedo). 0. 0 

Hace la des igMMi^ de las cita
das 25 pertenencias e î. l|i forma si
guiente: . J / [ J ' ^ l A , : ' 

Se tomará como punto de partida 
en el alto del puerto dé Tama el 
mojón divisorio de las provincias dé 
León y Asturias y desde éste méjÓi| 
se medirán 50Í metros al Norte, pará 
colocar la 1.a estaca; de 1.a a 2.a sé 
medirán 500 metros al Este; de 2.a a 
3.a se medirán 500 metros al Sur; dé 
3.a a punto de partida se medirán 
500 metros al Oeste, cerrando así el 
perímetro de las 25 hectáreas soíiei-
tadas. ob •lornoTT sB enes BT^Í) 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas^ 
se anuncia para que en el plazo dé 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instanCiá 
dirigida al Jefe del Distrito Minerói 

E l expediente tiene er itfffiSK^}^ 
de la próVití&iB&& liéÉÉ^'él 27.050 
de la pro^ncia1 dé Oviéda.9í,P,80"eí 

León, 16 ele Octubre de '1952^ 
J . Silvariltfa"! "> BionunB 9a 9up 8003 
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Don José Silvarino González, Ingfe-
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D, Fernando 

Cortina Alvarez, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 29 del mes de Julio, a las once 
horas, una solicitud de permiso de 
investigacién de cobre, de 25 perte 
nencias llamado «Angelita», sito en 
el término de Villanueva de Ponte-
do, Ayuntamiento de Cármenes, 

Hace la designación de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente. 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Sur de la casa primera 
que se encuentra a la entrada de las 
minas antiguas; desde este punto se 
medirán 250 metros en dirección Sur 
y se colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 
en dirección Oeste 500 metros, la 2.a; 
de 2.a a 3.a dirección Norte 500 me
tros, la 3.a; de 3.a a 4,a con dirección 
Este 500 metros, la 4,a, y desde 4.a a 
punto de partida 250 metros, quedan
do cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Présentados los documentos seña
lados en él artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11,710. 
León, 17 de Octubre de 1952.— 

José Silvarino. 3904 

Vías mineras 

que en el plazo de quince días pue
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones que 
consideren oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto a la vista del 
públ ico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 14 de Octubre de 1952. - E l 
Ingeniero Jefe, J . Silvarino. 
3839 Núm. 1036.-66,00 ptas. 

A N U N C I O 
L a Sociedad Heras y García Nieto 

S. L . , explotadora de las minas de 
carbón «Josetita» núm. 5.344 y otras, 
sitas en término de Tremor de Arri
ba, Ayuntamiento de Igüeña, solicita 
autorización para la construcción de 
un ferrocarril minero de vía de 75 
centímetros, desde la Iglesia de Tre
mor de Arriba hasta el.apeadero de 
Albares, destinado al transporte de 
carbón de la totalidad de las minas 
de la zona de Tremor de Arriba. 

E l trazado empezará en las proxi 
midades de la Iglesia de Tremor de 
Arriba, a 0,45 metros sobre el lecho 
del río y continuará en dirección del 
mismo, o sea N. E . , hasta Almagari-
nos y luego hasta Albares, con una 
longitud total de 15.338,19 metros. 

Cruzará varios arroyos, varias ve
ces un canal de riego, el camino de 
Tremor de Arriba1 a Brañuelas en 
tres sitios, el río Espina y el Tremor. 

Atravesará numerosas fincas par
ticulares, según relación de propie
tarios que obra en el proyecto pre 
sentado. 

Lo que se anuncia al público para 

Cenlederadófl J i M M i i c a del Huero 
Pliego de condiciones generales que ha 

de regir en las subastas de arbolado 
propiedad de la Confederación Hi
drográfica del Duero y de los Con-
sorciados entre ésta y h s Municipios 
o Particulares. 
1. a Será preciso para tomar parte 

en las subastas: 
a) Estar en posesión del certifica

do profesional y hoja de compras 
correspondiente. 

b) Haber depositado previamente 
fianza provisional por el importe 
del. (10) diez por ciento del valor del 
lote a que se desee optar; estas fian
zas deberán constituirse en los sitios 
que se designan en los pliegos partí 
culares de cada corta. 

2. a Las proposiciones deberán pre
sentarse en.pliegos cerrados y lacra
dos en papel limbrado de la clase 
sexta, timbre de (4,70) cuatro pesetas 
con setenta céntimos, o en papel co
rriente reintegrado con la misma 
cantidad. También se podrá utilizar 
el Servicio de Correos, depositando 
los pliegos en una estafeta como va 
lores declarados y por el importe de 
la fianza provisional antes mencio
nada. 

E n el sobre se escribirá con toda 
clafidad lo siguiente: 

uSubasta de arbolado del término 
municipal o, subasta de arbolado del 
canal de . . . . . . . . . Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, Mu 
ro 5, Valladolid» y en el reverso se 
señalarán el nombre y dirección del 
concursante. 

3. a Serán excluidos los pliegos que 
hubieran sido impuestos en una es
tafeta con fecha posterior a la de ad
mis ión en las referidas oficinas, o 
que no se hubieran recibido a la ho
ra de la subasta. Se rechazarán asi 
mismo, los que no vinieran acompa
ñados del resguardo que acredite ha 
ber hecho el depósito de la fianza en 
cualquiera de las formas indicadas, 
tampoco serán admitidos los que no 
vinieran convenientemente lacrados. 

4. a E l modelo de proposición de 
berá ajustarse al siguiente: 

Don de . . . años de edad, 
natural de , provincia de , 
con residencia en .calle de, . ; , 
núm. . . . , en representación de . 
la cual acredita con . . . E n po 
sesión del certificado profesional de 
la clase . . , . / n ú m . . . . en relación 

con la enajenación anunciada en *\ 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia d 

en el término municipal dp 
, de la pertenencia de 

ofrece la cantidad de 
A los efectos de la adjudicación 

que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras Bútne-
ro de las relativas al mismo 
cuyas características en relación 
con la enajenación de referencia 
son las siguientes: 

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras pre
sentada en el día de la subasta mi3 

E n . . . . ., a . . . de . . . . . .de 
E l Interesado, 

Las ofertas-deberán hacerse para 
cada lote, y tenerse en cuenta su cla
sificación en relación al carnet que 
se posee. 

5. a Abiertos los pliegos, serán re
chazados los presentados por posee
dores de certificados, cuyo saldo de 
la hoja de compras sea inferior al 
del arbolado subastado. 

L a adjudicación provisional la 
hará la Mesa al mejor postor, en caso 
de empate se admitirán pujas a la 
llana durante quince minutos, pro-
cediéndose al sorteo si ninguno de 
los proponentes quisiera mejorar la 
oferta. • 

6. a L a adjudicación definitiva del 
remate se hará por el I mo. Sr. Dele 
gad» del Gobierno en la Confedera 
ción Hidrográfica del Duero, quien 
lo comunicará a_ las personas o so
ciedades que resultasen rematantes. 

7. a Dentro del plazo de ocho días 
naturales a contar de la fecha en que 
se comunique la adjudicación defi
nitiva, deberá el rematante depositar 
en la Caja de la Confederación la 
totalidad del importe del remate 
cuanto éste no sea superior a quin
ce mil pesetas, o el cincuenta por 
ciento del mismo, cuando sea supe
rior a esa cantidad y obtener la li
cencia para el aprovechamiento que 
le será expedida por el Servicio fo
restal de esta Confederación. E n su 
caso, el cincuenta por ciento restan
te, será abonado antes de iniciarse 
la saca de los productos y de eíec-
tuarse la operación de contada en 
blanco. 

8 a Será de cuenta del rematante, 
todos los gastos que ocasione la su
basta, los de escritura publica en ex 
caso que proceda, los de gesti©» j ó 
nica, debiendo efectuar estos ingre 
sos como requisito indispensable I " 
ra la obtención de la licencia, l a ^ 
bién proporcionará el rematante . 
operarios necesarios para las opc 
ciones de entrega, ^ A á . & f l ! Í n á o 
co y reconocimiento hnai. aeu - ^ 
abónar asimismo el ^ . ^ ' p r i -
canon que determina e ^ " ^ ' " / d e 
mero de la circular del S e r v i o ^ 
la madera número veintitrés u 



hi Sfis He Julio de Í950 (Boletín Ofi 
Mal del Estado de 21 del mismo mes) 

La fianza que el rematante 
cía/ 

9.a hubiera depositado para tomar parte 
ir, la subastarse «-levará a definitiva, 
'pn iándola hasía el diez por ciento 
je la cantidad del remate, parares 
nonder de los daños que se pudierar 
causar durante el aprovechamiento 

Si al practicarse el reconocimiento 
final resultare que no habían sido 
causados daños, le será devuelta la 
fianza, previas las formalidades re 
glatnentarias. 

10. E l que no resultare adjudica 
{ario, podrá retirar la fianza desde 
el día siguiente al "que se haga la ad
judicación definitiva. 

11. E n el plazo de diez días a par 
tir de la fecha del pago del remate, 
será efectuada por el personal del 
Servicio Forestal la entrega corres
pondiente, concurriendo también se 
gún cada caso, el representante nom 
brado por el Ingeniero encargado 
del Caoai, acequias, etc. donde radi
que la corta o el Ayuntamiento con 
sorciante cuando el aprovechamien 
to sea en terrenos cedidos por los 
Ayuntamientos, Una vez realizada 
esta operaciÓB, podrá, el rematante, 
iniciarlos trabajos de ape® del ar
bolado, 

12. E l rematante se hará respon 
sable desde el momento de la entre 
ga hasta el del reconocimiento final, 
de los dañes ocasionados en la zona 
dé'corta y la'de responsabilidad que 
se fija en una faja de doscientos me 
tr©s alrededor de aquélla, si no. hu 
biera denunciado al infractor,,abo 
nando como vía de multa el doble 
del valor de los productos destruidos 
o indebidamente aprovechados, res 
tituyéndolos ea su precio y abonan 
do los daños causados. 

13. E l aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del persoSal de 
ssta Confederación que se designe, 
para evitar bajo su responsabilidad 
que se cometan excesos o daños, sin 
que la que éstos contraigan libere al 
rematante de las que pudieran al 
canzarle, 
, 14. E l apeo de los árboles deberr 
nacerse antes del día diez de Abril y 
Ja extracción total de los productes 
beberá estar ultimada el día uno de 
J^ctubre, salvo autorización de pró 
Jroga que solamente se dará cuan-
Jo especialísimas circuostancias lo 
aconsejen. 
, I5- Una vez efectuado el apeo de 
di8! Qrl:)oles. el rematante solicitará 
de l vici0 Fortístal la realización 
en i contada en blanco, que se hará 
j ^ e i plazo de diez días, no pudien 
ta J u r a r s e ningún producto hasta 

IR n^ se hubiera efectuado, 
düíí' rematante perderá los pro-
los ^que quedarán a beneficio de 
hmP^Pietarios del arbolado) qtie no 

oiesen sido extraídos dentro del 
r «ÍO señalado para ello, abonando 

además los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

17. E l corte de los árboles se hará 
por encima de la iharca puesta al 
pie de los mismos, dejando el tocón 
en el terreno con su parte radical 
enterrada y aprovechando el rema
tante el resto del árbol. 

18. L a extracción de los produc
tos de la corta se hará por los cami
nos que existen o por los sitios que 
se indiquen por el personal del Ser
vicio Forestal. 

19. E l rematante queda obligado 
a dejar el terreno, una vez ultimado 
el aprovechamiento, enteramente li
bre de despojos procedentes de la 
corta, excepto en lo referente al to
cón que ge cita en el artículo 17. 

20. L a Confederación podrá inte
rrumpir el aprovechamiento cuando 
el adjudicatario, previamente adver 
tido o denunciado persista en come
ter daños en el terreno o en el arbo 
lado o en contravenir las órdenes de 
este pliego, sin perjuicio de exigirle 
las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

21. E l rematante no podrá hacer 
fuera de los sitios que le indiquen el 
personal del Servicio Forestal, y en 
los terrenos de aprovechamiento, 
chozas, cobertizos, instalaciones de 
sierras, depósitos, etc., obligándose 
además a retirar el material que le 
haya sido necesario para efectuar el 
aprovechamiento al finalizar éste, 
entendiéndose que si así no lo hicie
ra, quedará a beneficio de la Confe
deración. 

22. Este contrato se entiende he
cho a riesgo y ventura y el rematan-
té no podrá reclamar indemnización 
alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones 
económicas, climatológicas o cual
quier otro accidente imprevisto lo 
ocasionen ni tampoco por falta de 
árboles, en caso de haberse dado por 
satisfecho en el acta de entrega. 

L a cubicación 3ada por fl Servi
cio Forestal, se considerará admiti
da por el hecho de presentar propo
sición, por lo que en ningún momen
to se admitirán reclamaciones sobre 
el particular. 

23. E n los casos no previstos en 
este Contrato, se estará a cnanto dis
pone la legislación vigente porque 
se rige la Administración Forestal 
del Estado en esta clase de aprove
chamientos. 

24. Vendrá obligado el rematante 
a suministrar cuantos datos le sean 
solicitados por el Servicio Forestal 
acerca de las diferentes condiciones 
de las maderas, precios de coste y 
explotación, etc., siendo de su cuen
ta los gastos que la toma de datos 
ocasione y que en ningún caso po
drá exceder del cinco por mil del 
importe del remate. 

25. E n las cortas en Canales, Ace 
quias, etc, serán de cuenta del rema

tante los daños que pudieran ocasio-
i narse en las obras de fábrica y de-
i más, siendo valorados estos daños 
I por el Ingeniero Encargado y comu-
j nicándosele al rematante dentro del 
plazo de quince días a partir de la 
fecha del reconocimiento final pre
visto. 

Si el rematante no estuviera de 
acuerdo con la tasación, habrá de 
presentar, en el plazo de quince días 
otra detallada, y en última instancia 
resolverá el Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Si las reparaciones de los daños 
causados no pudieran llevarse a ca
bo antes de la terminación del apro
vechamiento, abonará el rematante 
en concepto de indemnización por 
perjuicios, la cantidad de cincuenta 
pesetas diarias, desde dicha fecha 
hasta el día en que se ultimen los 
trabajos. 

26. E l adjudicatario, antes de ini
ciar la corta, citará las líneas aéreas 
de conducción de energía eléctrica, 
ect., a que aquélla pueda afectarla 
fin de que por la Jefatura del Servi
cio a que competa, se comunique a 
las empresas correspondientes y los 
rematantes de pastos, que está auto
rizada la corta, para que se pongan 
de acuerdo en el sentido de causar 
la menor perturbación posible en los 
diversos aprovechamientos, siendo 
de cuenta del rematante el abono de 
los daños que causare, 

27. Los lotes del Canal de Casti
lla han de adjudicarse en su totali
dad, de forma que si para alguno de 
ellos no se presentasen ofertas, no 
serán adjudicados los demás, 

28. E n las cortas del Canal de 
Castilla, tanto durante las operacio
nes de corta como en las de tronza
do y saca, han de quedar enteramen
te libres y transitables las banquetas 
y caminos de sirga, debiendo aten
der el adjudicatario en todo momen
to, las indicaciones que le sean he
chas por los empleados del.Canal, 

29. Todas las cuestiones que pu
dieran surgir respecto a estos apro
vechamientos maderables, serán re
sueltas en última instancia por el 
limo. Sr. Ingeniero Director de es
ta Confederacién Hidrográfica del 
Duero. 

30. Todas las condiciones de si
tuación, limites, número de árboles, 
volúmenes y precios de cada lote, 
son los que se publican en el B O L E 
TÍN OJFICIAL de la Provincia en que 
encuentra y en el de Valladolid. 

Valladolid, Octubre de 1952.-El 
Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 
3883 Núm. 1037.-1.353,00 ptas, 



CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO 
zoñi 
•urn 

Servicio Forestal 
R E L A C I O N de subastas que han de celebrarse en estas oficina», Valladolid, Muro 5, con arreglo al pliego de conH1 • erta a continua 

T E R M I N O M U N I C I P A L 
9D 

f i a alace (Falencia).... 

timancas (Valladolid) . 
amentos (León) 

Huertos de Eresma . . . • 
Vivero Zamarramala 
Ampudia de Campos.., 
Villarnera de la Vega , 
San justo de la Vega. 
Carrión de los Condes . 

Sahagún 

Santa Cristina de la Polvorosa 

Lá Serna. 
Lobera... 

Lobera j Gañinas . . . -
Hontanares de Eresma. 
Valverde del Majano .. 

Canal de Castilla 

Cevarrubias 

Posadilla de la Vega . . . . 
San Román de la Vega. 
Nogal de las Huertas... 
Saldaña 

Lerma V. 
Melgar de Fernamental 

Zamarramala 
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331 
355 

8.078 
575 
511 
450 
114 

1.306 
, 181 

6b9 
684 
310 
413 
201 
237 
496 
334 
411 

V O L U M E N E S 
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68,146 
32,069 
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257,4 
229,6 
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248 9 
218.4 
144,1 
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304,9 
219.3 
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165,7 
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341,7 
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36.7 
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501, 
160,1 
312,3 
396, 
487, 
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262,9 
244.9 
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352, 
199,3 
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417,1 
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P R E S N I A C I O N D E P L I E G O S 

S I T O 

Confederación y Ayuntamiento de Villalace.. 
de Simancas ., 
de Barrientos. . 
de Huertos . . . , 

F E C H A L I M I T E 

Día Mes 

de Ampudia. 
Villarnera .. 
San lusto . . . 
de Carrión .. 

de Sahagúa, 

d« Santa Cristina 

de L a Serna, 
de Lobera... 

de I obe a y Gañinas 
de Hontanares . . . . 
de V a i v i rde 

de Covarrubias 

de Posadilla... 
de San Román 
de Nogal 
de Saldaña. . . . 

de Lerma .. 
de Melgar. 

de Zamarramala. 
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Noviembre 

ra. Lobera y Cañinas y Ampudia de Campos que finalizan el 31 de Enero de 1953 

Valladolid, Octubre de 1952. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E J - E O Ñ 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 2 T R I M E S T R E a. 

GUENTA .que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el triméstn 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto extraordinario para la Construcción de la Residen 
cia Provincial, , ' 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S —' 

1.° 
13.° 
17.° 
19.° 

4.e 
6.° 

11.° 
17.° 

I N G R E S O S 

Rentas . . . 
Crédito provincial. 
Reintegros... . . 
Resultas., . . . í . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Bienes provincialfs. 
Personal y material. 
Obras públicas 
Devoluciones.,, 

T O T A L E S 

Total del trimestré 
anterior por ope

raciones realizadas 

438 45 
2.465 082.30 

2.112.40 
15 000,00 

2.482.633.15 

1.783.679.67 
14.281,15 

330.912.52 
352.027.80 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

6.063,20 

86,513,95 

2.480.901,14 

92.577,15 

88.817,43 
4 25 

333,00 

T O T A L -
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

438,45 
2.471.145 50 

2.112 41) 
101.513,95 

2.575.210,30 

1.872.497,10 
14.285.40 

331.245 52 
352.027,81 

89.154,68 2.570.055,82 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . 

C A R G O 

D A T A por gastos verificados en el mismo , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

1.732,01 

92.577,15 

94.309.16 

89.154.68 

5.154,48 

León, 11 de Julio de 1952,—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi carge 
León, 8 de Julio de 1952—El Interventor, A. Diez Nayarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar ÍU conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

bación de la Excma Diputación. 
León, 8 de Julio de 1952.—El Presidente, J . del Rio Alonso, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Julio de \1952 

Aprobada y pubiíq*ese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente. Ramón 6ana5.~EI £f¿ 
cretario, P. frtncisc* Roa. i 
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tmiístrittti ÍBUIUMI 
Ayunto miento de 
Saelices del Río 

Solicitadas por D. Sergio del Ser 
Fernández, y D * Wenceslada Pacho 
níaz, vec nos de Saelices d i Río, 
«endás parcelas sobrantes de vía pú 
biica en esta Villa, calle de la Vega, 
colindantes con las casas de los so 
licitantes, la Corporación Municipal, 
acerdó en sesión de l.e de Julio del 
año en curso declarar tales terrenos, 
sobrantes de vía pública y conce 
dérselas en venta a los solicitantes 
previo informe Ministerial, 

Lo cpe se hace publico por espa 
ció de quioce días para oír reclama
ciones. 

Saelices del Río, a och# de Octu 
bre de 1952.—Ei Alcalde, Salvador 
G- reía. 
3879 Núm. 1039. -33,00 ptas. 

Auardannenio de 
Vilhmaitin de Dan Sancho 

Ei día 30 le Septiembre extravia 
ronse dos caballerías asnales, la una 
de doce años, color cernada, con 
una franja negra por el lomo, for
mando cruz a las paletillas, de un 
metro de aizada próximamente, y la 
otra de cuatro años, color negro, de 
un metro veinte centímetros de al- í 
zada próximamente, propiedad de; 
los veci os de Villamartín de Don 
Sancho D. Esteban Sanios y D.a Ar i 
gimira.Gonzá ez, Razón al Sr. Alcal i 
de de este Ayuntamiento 

Villamartín de Don Sancho, 11 de ' 
Octubre de 1952.—E Aicaidt;, Baita 
sar Olaja. 
3793 Núm. 1038.-29,70 ptas. 

o 
• x o o ^ 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27 (apartado VIII) . 
42 y enunciado d) del 2 del Estatuto | 
de Recaudación de 29 de Diciembre i 
de 1948 en corcondancia con el ar- j 
tículo 713 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, ven- j 
go en dar a conocer a toda clase de 
Autoridades y Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramien
to de Agente Recaudador Ejecutivo 
jje este Ayuntamiento para la exac
ción de los arbitrios atrasados de 
anos anteriores, a D. Luciano Sahe-
1(le,? Gago, vecino de Almanza. 

Vnlamartín de Don Sancho, 9 de 
^ctubredel052.-El Alcalde Presi 
a<*te, Baltasar Olaja. 3764 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

¿Acordado por el Pleno de este 
y^ntamiento la impos ción de nue 

tarifeXacciones y modificación de las: 
gor v <Íe Vaiias Ordenanzas en vi-
regi^^blecimiento de otras, que 

s ran en el próximo Presupuesto ! 
il ordiiiario de 1953, dispu j 

so que los acuerdos y Ordenanzas, 
queden expuestas al público durante 
el plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales se admitirán recia 
maciones de los legítimos interesa
dos, a cuya disposición de examen 
quedan las Ordenanzas para losrar
bitrios de 

1. ° Derechos y Tasas por rodaje 
y arrastre de carros y demás carrua
jes, caballerías y bicicletas. 

2. ° Arbitrio, con fin no fiscal, so
bre perros. (D. M. G. de 17 de Mayo 
último). 

3. '' Por ocupación de la vía pú 
b ica 

4. ° Derec hos de inspección domi
ciliaria de reses de cerda y conce
sión de permisos de matanza. 

5. ° Arbitrio sobre el consumo de 
carnes. 

6 / Impuesto sobre consumos de 
lujo, tarifa 5.a, 

7. ° Permisos de obras y lucid® de 
fachadas, 

8. Recargos sobre las contribu
ciones. 

Lucillo, 9 de Octubre de 1952. E l 
Alcalde, S. Mantecón. 3785 

Ayuntamiento de 
\alenda de Don Juan 

Confeccionado el Padrón para el 
pago del canon de plantíos hechos 
por particulares en terrenos del co 
mún, correspondiente a los años 
1950, 1951 y 1952. se expone al públi
co por quinpe üías para oír reclama
ciones. 

Valencia de Don Juan, 3 de Octu 
bre de 1952—El Alcalde, M. Jun
quera. 3670 

Ayuntamiento de 
Villaqailambre 

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón-concierto para el pago de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes, bebidas e impuestos 
de usos y consumos de cinco cénti
mos sobre litro de vinos, sidras y 
chacolís , que han de cubrir atencio 
nes del presupuesto municipal ordi
nario del ejercicio en curso, con ex
presión de las cuotas asignadas a 
cada contribuyente por tales concep
tos, queda dicho documente expues* 
to ai público en la Secretaría muni
cipal durante el plazo de quince días 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados y formularse 
cuantas reclamaciones se consideren 
justas; advirtiendo que los cóntribu-
yentes que no estén conformes con 
tales cuotas lo manifestarán por es
crito durante dicho plazo a este 
Ayuntamiento, y si no fuesen éstos 
atendidos en sus reclamaciones, que
darán sujetos al pago de dichos ar
bitrios en la forma que determinan 
las Ordenanzas por medio de la fis 
calización directa. 

Los que no reclamen contra las 
cuotas asignadas en el mencionado 

padrón, se les considerará conformes 
con las mismas y concertados con 
este Ayuntamiento, cuyas cuotas se
rán firmes y se harán efectivas en la 
forma y plazo que determine la Cor
poración municipal, 

Villaquilambre, 4 de Octubre de 
1952. E l Ale Ide, Lucas Méndez. 

3732 

Juzgado dt Instrucción de Ponferrada 
Dno Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de Instrucción de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago público: Que en el expedien

te de exacción de costas dimanante 
del sumario que se siguió en este 
Juzgado con el número 125 de 1947, 
sobre homicidio, contra Gonzalo 
Alvarez Rodríguez,'natural y vecino 
de Carucedo, ve ha acordado sacar 
a segunda y pública subasta, por 
término de veinte d'as y tipo de ta
sación, los inmuebles embargados 
en dicha causa a mencionado pena
do y que se indicarán, con la rebaja 
del veinticinco por cien del referido 
tipo de tasación, señalándose para 
que tenga lugar la subasta el día 
veintisiete de Noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Au
diencia de este Juzgado, debiendo 
sujetarse los licitadores a las coadi
ciones que se expresarán. 

Bienes que salen a subasta 
1. Tierra centeno, en sitio de Ca: 

neiros, de hacer ocho áreas, linda-
N., arroyo; S., camino; E . , Balbino 
Alvarez y O,, Isoiina Pacios. Valora
da en ochocientas pesetas. 

2. Otra tierra trigo, sita en Bou-
zas, de hacer cinco áreas, linda: 
N;, Hermenegildo Cuadrado; S., mon
te común; E . , Delfino Rodríguez y 
O., Balbino Alvarez. Valorada en 
mil quinientas pesetas, 

3. Otra en dicho sitio, a trigo, de 
hacer cinco áreas, linda: N,, Floren
cio Bello; S., CoBcepción Alvarez; 
E - , Balbino Alvarez y O., con ba
rranco. Valorada en mil quinientas 
pesetas, 

4. Otra a viña, 
hacer cuatro -áreas, 
cepc ión Alvarez; S,, 
guez, E . , pared y O., con muro pie
dra. Valorada en dos mil pesetas. 

5. Otra en Mata deldoma, cente
nal, de hacer tres áreas, linda: N., con 
una muría de piedras; S„ con la mis
ma; E„ Balbino Alvarez y O., con 
Juan Alvarez, Valorada en mil pe
setas, 

6. Otra en Barreirrín, de hacer 
seis áie^s, linda: N,, Florencio Bello; 
S., Concepción Alvarez; E . , barranco 
y O., camino. Valo^aoa en mil qui
nientas pesetas. « 

7. Oua en Ponía, de trigo, hace 
dos áreas, l irca: N., Máximo Beilo; 
S., Bicaido Bello; E . , muría de pit

en Bouzas, de 
linda: N., Con-
Delfino Rodrí-



s 
dra y O., Angel Blanco. Valorada en 
mil péseles, 

8. Otra a trigo en el Poyo, de ha 
cer seis áreas, linda: N., muría de 
piedra; S., Saturnino Bello; E . , Pri-
mitiro Alvarez; O., con muria de 
piedra, Valorada en dos mil quinien
tas pesetas. 

9. Otra a centeno en el Foyo, de 
hacer cuatro áreas, linda: N„ Guiller
mo Merayo; S.f Pedro Fresco; E . , ca
mino y O,, muria. Valorada en dos 
mil quinientas pesetas. 

10. Otra a centeno en Chaices, de 
hacer des áreas, linda: N., Balbino 
Alvarez; S., Pedro Pecios; E , Samuel 
Prada y O., camino. Valorada en 
seiscientas pesetas, 

11. Otra en el mismo sitio, a cen 
teño, que hacer dos áreas, linda: 
Nr, Inocencio Bello; S., Balbino Al 
varez; E . , Manuel Prada y O,, cami
no. Valorada en seiscienfas pesetas. 

12. Otra en Bouzais, de trigo, de 
hacer seis áreas, linda: N., Consuelo 
Barrios; S., Alfredo Méndez; E . , Ama
lia López y O,, Consuelo Barrios. 
Valorada en dos mil pesetas. 

13. Otra en Rebotas, de hacer tres 
áreas, l inda:'N, Guillermo Merayo; 
S., Balbino Alvarez; E . , camino y 
O., muria de pared. Valorada en dos 
mil pesetas. 

14. Otra en Cortina, de hacer tres 
áreaSj linda: N., Primitivo Alvarez; 
S., Concepción Alvarez; E . , camino y 
O., barranco. Valorada en mil pe' 
setas, 

15. Otra en la Brea, con quince 
castaños, de hacer ocho áreas, linda: 
N.} camino; S,, muria de piedra; 
E . , Manuel Bello y O., camino. Valo
rada en once mil cuatrocientas pe 

- 16. Otra en el mismo sitio, con 
cuatro castaños, de hacer dos áreas, 
linda: N , Manuela Rodríguez; S., 
Evangelina Vázquez; E , , con muria 
de piedra y O., con camino. Valora
da en dos mil pesetas. 

17. Otra a trigo en Linares, de 
hacer dos áreas, linda: N., pared; 
S , camino; E , Enrique Blanco y 
O,, Bilbino Alvarez. Valorada en 
mil pesetas. 

18. Otra en RecantQ, a trigo, de 
hacer dos áreas, linda: N?, Ramón 
Bello; S., varios; E , , Domingo Soto y 
O., Balbino Alvarez, Valorada en 
mil pesetas. 

19. Otra a trigo en la Sierra, de 
hacer una área, linda: N., Angel 
Blanco; S., prados; E . , Víctor Cobo y 
O., Víctor Cobo. Valorada en qui
nientas pesetas. 

20. Otra en la Sierra, a viña de 
hacer tres áreas, linda: N., Manuel 
Pacios: S., Balbino Alvarez; E . , Ra
m ó n Bello y O., Isolina Pacios Va
lorada en dos mil quinientas pesetas. 

21. Otra a centeno en la Lombe-
la, de hacer seis áreas, linda: N., pra
dos; S-, Saturnino Bello; O., Vicente 

Alvarez y E . , Felipe López. Valorada 
en tres mil pesetas. 

22. Otra a prado en el Riego, de 
hacer una área ochenta centiáreas, 
linda: N., Tomás Ramos; S.. Leonar 
do Alvarez; E . , Balbino Alvarez y 
O., Heliodoro Rodríguez, Valorada 
en dos mil pesetas. 

23. Otra a prado en la Sierra, de 
hacer tres áreas, linda: N., Domingo 
Merayo; S., Manuel Blanco; E . , To
más Ramos y O., Benito Pacios Va
lorada en cuatro mil pesetas. 

24. Otra a prado en los Gémez, 
de hacer treinta y seis centiáreas, 
linda: N., Inoceacio Bello; S.," Fer
nando Bello; E . . Balbino Alvarez y 
O., reguera. Valorada en dos mil 
cien pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito imprescindible con-
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del nuevo 
tipo de tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ese nuevo tipo de ta 
sación, y se hace constar que no han 
sido aportados los títulos de propie
dad de las mencionadas fincas, por 
cuyo motivo los licitadores habrán 
de conformarse con la documenta' 
c ión obrante en las actuaciones que 
quedan de manifiesto en Secretaría. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos,—Bernardo-'Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, (ilegible). 
3882 Núm. 1042.-283,80 ptas. 

en Ponferrada a diez de Octubre ri. 
mil novecientos cincuenta y dos —pi 
Secretario, L . Alvarez Marqués 

3876 

Anuncios particulares 
Convocatoria para la formación de Qp-

denanzas.—Constituida la Comunidad 
de Regantes de la «Ribera de la Gran, 
ja», del término municipal de Pon-
ferrada y honrado con su presiden
cia, he dispuesto convocar a la Junta 
general para la formación de sus 
Ordenanzas, debiendo reunirse en la 
Casa Consistorial de Ponferrada el 
día veintisiete de O ííubré y hora de 
las doce, en la inteligencia que tienen 
derecho a concurrir por sí o legal-
mente representados, todos los re
gantes de la expresada Ribera y que 
para tomar acuerdos se necesita la 
asistencia de la mayoría absoluta, 

[esperando no dejarán de asistir to-
| dos los partícipes. 
í E l Presidente interino, Benjamín 
Guerrero, 
3917 Núm. 1045. -33,00 ptas 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta ciudad en providencia dicta
da en juicio de faltas núm. 227 de 
1952 seguido a instancia del Ministe
rio Fiscal , sobre faltas contra la mo
ral previstas en el artículo 567 del 
Código Penal, se cita a la denuncia
da Josefa Sorío Teba, de 35 años, 
casada, sus labores, hija de Ricardo 
y María, natural de Tobar (Albacete), 
y domiciliada que estuvo en esta 
ciudad. Travesía le Eladia Bailina, 
núm. 19, piso 2 o. para que el día cin
co de Noviembre próximo a las trece 
horas comparezca en la Sal^ Audien
cia de este Juzgado Comarcal de 
Ponterrada, sita en te calle de las 
Once Mil Vírgenes, n ú m , 1, para 
asistir al juicio, debiendo venir pro
vista de las pruebas de que intente 
valerse, y haciéndole saber qae en 
caso de incomparecencia, • de hacer 
uso, en su caso, de los derechos que 
le concede el art. 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de 
recho. 

Y para que sirva de citación en 
fonna a la denunciada que se halla 
en ignorado paradero, por medio d 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 

Comallal de Reíanles le la 
de la Tierra» 
A N U N C I O 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios de la expresada Comu
nidad a la Junta general ordinaria 
que ordena el Art. 49 de las. Orde
nanzas y que tendrá lugar el domin
go día 30 del próximo mes de No
viembre a las once eñ punto en pri
mera convocatoria y a las doce en 
segunda, en el salón «La Peña de 
Beoavides dé Orbigo», a fin de tratar 
sobre los siguisntes asu tos del 

Orden del día 
1. ° Elección del Sr. Presidente de 

la Comunidad. 
2, ° Renovación de la parte de la 

Junta del. Sindicato que le corres^ 
ponde cesar. -

3 0 R-novación de los Vocales del 
Tribu ial de Riegos que deben tam
bién cesar. 

4.° Examen y aprobación de la 
memoria semestral que presentara 
el Siadicat©. 

Examen y aprobación del pre-
: „Ao „ rtQCfns nara el 5." supuesto de ingresos y gastos para 

año 1953. 
6.° Mociones que se presenten con 

arreglo al Art. 50 de las Ordenanzas. 
Benavides de Orbigo a 9 de Octu

bre de 1952—El Presidente de w 
Comunidad, (ilegible). 
3773 Núm. 1040-56,10 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación provincia 
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